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RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES PRESENTADAS A LA PROPUESTA PROVISIONAL DE RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA 2017
DEL PROGRAMA TALENTIA  MÁSTER REALIZADA  AL AMPARO DE LA  ORDEN DE 5  DE  ABRIL  DE 2017,  POR  LA  QUE SE
APRUEBAN  LAS  BASES  REGULADORAS  PARA  LA  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  EN  RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA
COMPETITIVA DE LOS PROGRAMAS TALENTIA MÁSTER Y TALENTIA DOCTORADO PARA LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS DE
POSGRADO CON MOVILIDAD INTERNACIONAL (BOJA N. 215 DE 05/11/2015) Y LA RESOLUCIÓN DE 6 DE JULIO DE 2017 POR
LA QUE SE EFECTUÓ LA CONVOCATORIA 2017 DEL PROGRAMA TALENTIA MÁSTER (BOJA N. 135 DE 17/07/2017).

Finalizado el plazo de alegaciones, aceptación, reformulación y presentación de documentos tras la propuesta provisional de
resolución de la convocatoria 2017 del programa Talentia Máster, de fecha 17 de enero de 2018, concurren los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Por Orden de 5 de abril de 2017 se aprueban las bases reguladoras del programa Talentia Máster. 

SEGUNDO.- Mediante Resolución de 6 de julio de 2017 se efectúa su convocatoria para el ejercicio 2017.

TERCERO.- El plazo de presentación de solicitudes transcurrió entre el 4 de septiembre y el 4 de octubre de 2017, conforme a lo
dispuesto en el resuelvo segundo de la Resolución de 6 de julio de 2017.

CUARTO.- Mediante Resolución de 20 de noviembre de 2017 se acordó la admisión a trámite e inadmisión y archivo de solicitudes
presentadas al amparo de la citada Orden y correspondiente convocatoria. 

QUINTO.- Mediante Requerimiento de 20 de noviembre de 2017 se requirió la subsanación de las solicitudes no cumplimentadas
conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras.

SEXTO.- Mediante Resolución de 15 de enero de 2018 de la Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología se
resolvieron los recursos de alzada presentados por las personas interesadas. 

SÉPTIMO.-  Mediante  Resolución  de  17  de  enero  de  2018 se  acordó  la  admisión  a  trámite  de  las  solicitudes  subsanadas
correctamente así como la inadmisión y archivo de las solicitudes no subsanadas. 

OCTAVO.-  Mediante  Propuesta  provisional  de  resolución  de  17  de enero  de  2018 se  declararon  las  personas  beneficiarias
provisionales,  suplentes  provisionales,  y  que  no  superaron  el  proceso  selectivo,  abriéndose  el  correspondiente  plazo  de
alegaciones, aceptación, reformulación y presentación de documentos. 

NOVENO.- Tras la Propuesta provisional de resolución de 17 de enero de 2018, en el plazo establecido para ello, cuatro personas
solicitantes han presentado alegaciones referidas a la evaluación de sus solicitudes:  CRISTÓBAL DELGADO MATAS, RAFAEL
GUZMÁN ROBLES, SANTIAGO EDUARDO LANCHA CARABIAS y MARÍA EMMA LOBATO CASTILLA.

DÉCIMO.- En su reunión de 22 de marzo de 2018, la Comisión de Evaluación, Selección y Seguimiento prevista en el apartado 13
del Cuadro Resumen de la línea Talentia Máster de la Orden de 5 de abril de 2017 se pronunció sobre las alegaciones a la
evaluación de sus solicitudes presentadas por las personas solicitantes, dando traslado de su acta de decisiones a esta Dirección
General.

A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Conforme a lo dispuesto en el apartado 13 del Cuadro Resumen de la línea Talentia Máster de la Orden de 5 de abril
de 2017 las funciones de órgano instructor y de análisis de las alegaciones corresponden a la Dirección General de Investigación y
Transferencia del Conocimiento.

SEGUNDO.- Conforme a lo dispuesto en el apartado 13 del Cuadro Resumen de la línea Talentia Máster de la Orden de 5 de abril
de 2017 las funciones de evaluación de las solicitudes corresponden a la Comisión de Evaluación, Selección y Seguimiento. 

TERCERO.- Conforme a lo dispuesto en el apartado 12.a).4. del Cuadro Resumen de la línea Talentia Máster de la Orden de 5 de
abril de 2017, para acceder a la condición de persona beneficiaria será necesario alcanzar al menos la mitad de la puntuación
máxima en cada uno de los criterios de evaluación a), b) y c) del apartado 12.a).1.
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Por lo expuesto, en ejercicio de las funciones atribuidas a esta Dirección General como órgano instructor, 

RESUELVO

PRIMERO.- Desestimar las alegaciones presentadas por CRISTÓBAL DELGADO MATAS, SANTIAGO EDUARDO LANCHA CARABIAS
y MARÍA EMMA LOBATO CASTILLA, al no apreciarse error en la calificación de los méritos declarados en sus solicitudes. La
calificación asignada a los méritos declarados por estas personas solicitantes se corresponde con lo acordado por la Comisión de
Evaluación, Selección y Seguimiento en aplicación de los criterios de valoración recogidos en el apartado 12.a).1 del Cuadro
Resumen de la línea Talentia Máster de la Orden de 5 de abril de 2017, sin que la información y documentación aportada en sus
alegaciones motive un cambio en la calificación de dichos méritos, y por lo tanto en la puntuación obtenida.

SEGUNDO.-  Estimar  parcialmente  las  alegaciones  presentadas  por  RAFAEL  GUZMÁN ROBLES,  al  apreciarse  errores  en  la
calificación de sus méritos en el apartado a) Perfil, conforme a los criterios de valoración recogidos en el apartado 12.a).1 del
Cuadro Resumen de la línea Talentia Máster de la Orden de 5 de abril de 2017. Supera por tanto el requisito establecido en el
apartado 2.a).4 para acceder a la condición de persona beneficiaria, de lo que se dejará constancia en la correspondiente
modificación de la Propuesta provisional de resolución de 17 de enero de 2018. 

Conforme a lo previsto en el apartado 19 del Cuadro Resumen de la línea Talentia Máster de la Orden de 5 abril de 2017, esta
resolución  será  publicada  íntegramente  en  la  siguiente  página  web:  www.juntadeandalucia.es/economiayconocimiento.  La
publicación de esta resolución sustituye a la notificación personal y surtirá los mismos efectos. 

Contra la presente Resolución que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-administrativo que corresponda, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- administrativa y, potestativamente, recurso de reposición ante este órgano
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente Resolución, en los términos previstos en
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

EL DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO

Fdo: Manuel García León
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